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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD

El presente documento contiene información veraz y suficiente respecto del 
desarrollo del negocio de la Cooperativa Fondesurco durante el año 2022. 
Sin perjuicio de la responsabilidad que compete al emisor, el firmante se hace 
responsable por su contenido conforme a las disposiciones legales aplicables.

                                                                             

Arturo Portilla Valdivia
Presidente del Consejo de Administración
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CARTA DEL PRESIDENTE

Vivimos en tiempos de una crisis global, con la particularidad de que en nuestro país estamos atravesando 
un verdadero laberinto que constantemente modifica sus caminos, haciendo cada vez más difícil proyectarse 
en el corto y peor aún en el mediano y largo plazo, debido al alto grado de incertidumbre generado por la 
exacerbación de la crisis política que nos acompaña desde el 2016.

Crisis política, que se agudizó justo cuando estamos saliendo de las consecuencias provocadas por la 
pandemia, afectando gravemente la situación del país sobre todo en los aspectos económicos y financieros, 
particularmente a las pequeñas y medianas empresas como las cooperativas, que adicionalmente fueron 
afectadas por la intervención de algunas de ellas que hicieron perder la confianza de los ahorristas.

En el caso de Fondesurco, la complicada situación del país, ha dificultado desembolsar los montos esperados; 
sin embargo, la cartera cerró con un saldo superior al 2021, como producto de una tendencia continua de 
crecimiento, con una morosidad de las más bajas del mercado micro financiero y cooperativo, cuidando 
rentabilidad y manejando adecuadamente la liquidez.

Si bien la utilidad neta del 2022 aún es negativa, el monto de dicha perdida es cerca de tres veces menor a 
lo proyectado, lo cual es una evidencia de los avances logrados, gracias al equilibrio en la reducción rápida 
de pasivos, fortalecimiento de cartera, una limitada pérdida por tipo de cambio y la recuperación de cartera 
castigada, una de las más altas de la historia de nuestra COOPAC.

Ello permite reafirmarnos en la aplicación de las estrategias optadas en el marco de nuestro principios y valores 
institucionales, así como seguir actuando con prudencia, eficiencia y eficacia, con la seguridad de que a partir 
del 2023 volveremos a obtener resultados positivos.  

Finalmente, se agradece la confianza de nuestros cerca de 40 mil socios, así como el profesionalismo y 
compromiso de funcionarios, colaboradores y directivos que integran los consejos y comités de la COOPAC 
Fondesurco.

Arequipa, febrero del 2023

                                                                             

Arturo Portilla Valdivia
Presidente del Consejo de Administración
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PLANA GERENCIAL

Pamela Y. Mamani Malpica
Gerente de Finanzas

Licenciada en Administración de 
Empresas, certificada en Gestión 
de Riesgos Cuantitativos - CQRM y 
Magíster en Finanzas Corporativas. Fue 
becaria de importantes instituciones 
de supervisión en el país como la 
Superintendencia de Banca y Seguros 
(SBS) y la Superintendencia del 
Mercado de Valores (SMV). Tiene más 
de 10 años de experiencia en el sector 
microfinanciero, a la fecha ocupa el cargo 
de Gerente de finanzas en la Cooperativa 
Fondesurco.

Jesús H. Macedo Cárdenas
Gerente de Administración

Ingeniero Agrónomo de la Universidad 
Católica de Santa María, colegiado, 
cuenta con más de 22 años de 
experiencia laboral en el sector público 
y privado. Dentro de ellos, 7 años 
dedicados al sector microfinanciero. 
Ha liderado proyectos regionales 
enfocados a los sectores productivo 
rural, poblaciones en pobreza y extrema 
pobreza. Actualmente ocupa el cargo 
de Gerente de administración en la 
Cooperativa Fondesurco.

Carlos A. Márquez Moscoso
Gerente General

Economista y Magíster en Proyectos 
de Inversión con amplios estudios, 
diplomados y especializaciones en las 
microfinanzas, gestión financiera y la 
inclusión financiera; cuenta con más de 
15 años de experiencia en el sector y ha 
actuado como consultor de importantes 
programas del BID y del Banco Mundial, 
ocupando actualmente el cargo de 
Gerente general de la Cooperativa 
Fondesurco.

Alex W. Eguiluz Rodriguez
Gerente de Negocios

Abogado con segunda especialidad en 
Gerencia Financiera y Gestión de Riesgos, 
con diversos estudios de especialización 
en finanzas empresariales y dirección 
estratégica. Cuenta con más de 24 años 
de experiencia en el sector financiero, 
ocupando diversos cargos gerenciales 
de reconocidas instituciones y como 
docente especializado en diferentes 
universidades. Actualmente ocupa el 
cargo de Gerente de negocios en la 
Cooperativa Fondesurco.
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ENTORNO ECONÓMICO Y SISTEMA FINANCIERO

3.1.  Entorno económico
PBI
Entre diciembre 2021 a diciembre del 2022, la economía peruana creció en 2.7%, influenciado 
principalmente por la demanda interna con un avance de 2.3%, impulsado por el consumo privado y en 
menor medida por la inversión pública, así como el comportamiento positivo de las exportaciones (5.9%) 
y la importación de bienes y servicios (4.2%). Sin embargo, al comparar las cifras interanuales muestran 
un menor ritmo de expansión a consecuencia de la desaceleración en la demanda interna y externa, por 
la alta inflación, conflictos sociales, reducción del consumo público y contracción de la inversión privada.

Evolución PBI (2016-2022)

Fuente: BCRP | Elaboración: Propia

Inflación
En diciembre 2022, la inflación cerró en 8.5%, la tasa más alta en 14 años. El índice de inflación fue 
influenciado por factores externos como la reactivación de la economía global post pandemia y la guerra 
entre Rusia y Ucrania; y los factores internos como la mala gestión del gobierno peruano y las constantes 
crisis económicas ocasionadas por los cambios de mandatarios.

Evolución de la inflación (2016 – 2022)

Fuente: BCRP | Elaboración: Propia

Tipo de cambio
El tipo de cambio cerró en 3.81 al cierre del 2022, la reducción del valor del dólar respecto al año 2021 
se debe a factores externos e internos, como la expectativa que EE.UU. deje de incrementar su tasa de 
referencia, el incremento del precio del cobre a mediados de noviembre y la intervención de las fuerzas 
democráticas para el control de los conflictos sociales en nuestro país.

Evolución del tipo de cambio (2016 – 2022)

Fuente: BCRP | Elaboración: Propia
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3.2.  Sistema financiero
Composición entidades
A diciembre del 2022, el sistema financiero peruano estaba compuesto por 17 empresas de banca 
múltiple, 9 empresas financieras, 12 cajas municipales, 6 cajas rurales de ahorro y crédito, 7 Empresas 
de Crédito, Banco de la Nación y del Banco Agropecuario. Cabe mencionar que el grupo de empresas 
financieras se redujeron a 9 entidades a consecuencia del cierre de Amerika.

Composición por entidades del sistema financiero 2022

Fuente: Superintendencia de Banca y Seguros del Perú | Elaboración: Propia

Crédito
A diciembre del 2022, el saldo de créditos directos del sistema financiero alcanzó los S/417 362 millones, 
teniendo un crecimiento del 3.48% representando S/ 14 052 millones más comparado con el mes 
de diciembre del 2021. De esta forma se observa que el sistema financiero peruano ha continuado 
incrementando su oferta crediticia mostrando condiciones favorables de recuperación de los efectos 
de la pandemia, especialmente en créditos de consumo y MYPE, permitiendo asi afrontar escenarios de 
riesgo, manteniendo las actividades de intermediación y preservando la estabilidad financiera.

Evolución del crédito en el sistema financiero

Fuente: Superintendencia de Banca y Seguros del Perú | Elaboración: Propia

Captaciones
Por su parte los depósitos del sistema financiero alcanzaron los S/ 405 025 millones en diciembre 
2022, lo que representa un decrecimiento anual de -0.64%. El año 2022 fue de incertidumbre política 
lo que originó la reducción de los depósitos de ahorro. Si bien las captaciones a plazo tuvieron un 
crecimiento respecto al año 2021, debido a los retiros de fondos por parte de los afiliados del sistema 
privado de pensiones y a las mayores tasas ofrecidas por las entidades, estos no fueron suficientes 
para crear un crecimiento. Asimismo, la autorización de disponer libremente del 100% de los depósitos 
por compensación por tiempo de servicios (CTS) contribuyó a que no se diera un crecimiento mayor, la 
misma que continuará en todo el año 2023.

Evolución de las captaciones en el sistema financiero

Fuente: Superintendencia de Banca y Seguros del Perú | Elaboración: Propia

Saldos por categorías en el sistema microfinanciero
Al analizar el crecimiento de la cartera total interanual encontramos que el sistema microfinanciero 
obtuvo un crecimiento de 9.14%. Por su parte las entidades que tuvieron mayores crecimientos fueron 
las Cajas Municipales y Financieras con un 12.71% y 7.72% respectivamente, en contraste con las 
Empresas de Crédito que tuvo un desempeño negativo.
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Crecimiento de cartera interanual

Fuente: Superintendencia de Banca y Seguros del Perú | Elaboración: Propia

Morosidad por categorías
La tasa de morosidad del sistema financiero a diciembre 2022 fue de 6.75%, mayor al 4.11% presentado 
en diciembre del 2021. A nivel del sector micro financiero el promedio de la tasa de morosidad al cierre 
del 2022 tuvo un incremento comparado con el año anterior cuyo valor asciende a 7.07%. Las cajas 
rurales son las que tuvieron el mayor porcentaje de morosidad representado por un 12.27%.

Morosidad en el sistema financiero

Fuente: Superintendencia de Banca y Seguros del Perú | Elaboración: Propia
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NUESTRA COOPERATIVA
Historia
Luego de 21 años de exitosa labor a favor del sector rural, la ONG Fondesurco creó el 16 de febrero del 
2015 la Cooperativa de ahorro y crédito FONDESURCO, constituida de forma libre y voluntaria, teniendo 
como su sede principal la ciudad de Arequipa. La COOPAC Fondesurco decidió contar con el apoyo de la 
FENACREP, quien reguló y encaminó hacia una gestión exitosa. En este sentido, en el año 2019 la SBS 
empieza a ser el órgano supervisor de las COOPAC, en donde la COOPAC Fondesurco no tuvo mayor 
inconveniente a adaptarse a todos los requerimientos que hasta la fecha se solicitan.

De este modo, la COOPAC Fondesurco tiene la prioridad de seguir brindando servicios financieros y no 
financieros tanto en zonas rurales donde demás entidades no se encuentran; así como en zonas urbanas. 
La experiencia obtenida en el sector de las microfinanzas le permite a la COOPAC Fondesurco seguir 
aportando a la inclusión financiera del país. Ya son más de 29 años que respaldan nuestro trabajo de 
la mano con las personas más necesitadas del país otorgándoles la oportunidad de crecer a través del 
acceso a servicios financieros y no financieros que le permitan mejorar su calidad de vida. Actualmente, 
Fondesurco brinda sus servicios en más de 200 distritos de 42 provincias de los departamentos de 
Arequipa, Moquegua, Ayacucho, Puno, Lima y Huancavelica a través de sus 29 agencias y puntos de 
atención con cerca de 40 mil socios al cierre de diciembre 2022.

Red de atención
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Primer Principio: 
Adhesión voluntaria y abier ta.

Segundo Principio: 
Gestión democrática por parte de los socios.

Tercer Principio: 
Participación económica de los socios. 

Cuarto Principio: 
Autonomía e independencia. 

Quinto Principio: 
Educación, formación e información.

Sexto Principio: 
Cooperación entre cooperativas.

Séptimo Principio: 
Interés por la comunidad.

Misión
Contribuimos al progreso de nuestros socios en las zonas rurales y urbanas mediante 
servicios financieros socialmente responsables de excelencia, flexibles y cercanos, a 
través de un equipo humano altamente comprometido.

Principios del cooperativismo

Aspiración estratégica
Nuestra estrategia se basa en 4 pilares importantes: eficiencia en el modelo de negocio, propuesta de 
valor, crecimiento sostenible, riesgo controlado.

Valores
Servicio: Nuestra principal motivación es satisfacer las necesidades 
de nuestros socios, por lo que los escuchamos, asistimos y nos 
anticipamos a sus necesidades.

Vocación: Somos un equipo de personas comprometidas con nuestra 
misión. Damos lo mejor de nosotros para contribuir a la trascendencia 
de Fondesurco.

Ética: Nuestras decisiones se basan en principios morales, normas y 
procedimientos, que garantizan un ambiente de confianza, respeto, 
justicia y transparencia.

Responsabilidad Social: Actuamos con un comportamiento 
social y ambientalmente responsable respecto a nuestros socios, 
colaboradores, las comunidades y el ambiente.

Excelencia: Somos un equipo humano competitivo con actitud 
proactiva, que desarrolla al máximo sus capacidades para superar las 
expectativas de nuestros socios y grupos de interés.

Visión
Líderes en el Perú y referente global en inclusión financiera con sentido social y 
medioambiental basados en la cultura cooperativista.

Ser líderes en inclusión financiera de manera eficiente mediante el servicio de calidad, rápido, 
cercano y flexible que damos a nuestros socios de zonas rurales y urbanas, manteniendo un 
equilibrio entre el crecimiento de cartera y rentabilidad.

Eficiencia en el 
modelo de negocio

Propuesta de valor
Crecimiento 
sostenible

Riesgo controlado

Cultura cooperativa centrada en el socio

Innovación y tecnología

Desarrollo del colaborador

Responsabilidad social y ambiental
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Objetivos generales

01 Objetivo 1: 
Contribuir al progreso de nuestros socios.

02 Objetivo 2: 
Construir una organización ambientalmente responsable .

03 Objetivo 3: 

04 Objetivo 4: 

05 Objetivo 5: 

06 Objetivo 6: 
Fortalecer el Gobierno Corporativo.

07 Objetivo 7: 
Gestionar adecuadamente los procesos.

08 Objetivo 8: 
Insertar y adaptar nuestros procesos y canales de atención a la tecnología.

09 Objetivo 9: 
Consolidar un equipo humano altamente comprometid o.
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HECHOS DE IMPORTANCIA

Con fecha 26 de marzo del 2022 se llevó 
a cabo la Asamblea General ordinaria de 
delegados mediante modalidad virtual con 
la participación del presidente del Consejo 
de Administración y 63 delegados de la 
Cooperativa de Ahorro y crédito Fondesurco.

Con fecha 1 de julio del 2022, el Comité 
de Clasificación JCR LATAM, otorgó la 
clasificación de desempeño social “DS3” 
estable, representando un adecuado 
cumplimiento respecto a las mejores 
prácticas de desempeño social.

Con fecha 18 de abril del 2022, el Comité de 
Clasificación JCR LATAM otorgó la clasificación 
financiera  “B” estable, representado 
por una buena estructura económica – 
financiera superior al promedio del sector 
al cual pertenece y una alta capacidad en el 
cumplimiento de obligaciones.

La cartera de créditos 
reprogramados se redujo y paso 
del 24.27% del total de la cartera 
en diciembre del 2021; a 12.39% 
al cierre del año 2022.

Con fecha 01 de noviembre del 
2022, se asigna a la señorita 
Pamela Yesenia Mamani Malpica 
como Gerente de Finanzas a 
cargo de los departamentos 
de Planificación, Tesorería y 
Contabilidad.

Con fecha 01 de diciembre del 
2022, se llevó a cabo el primer 
taller de Plan de Gestión Social.

Con fecha 26 de abril del 2022, se inauguró la agencia de 
Pucchún en la provincia de Camaná - Arequipa.

Con fecha 4 de marzo del 2022, 
se inauguró la agencia de San 
José en el distrito de La Joya - 
Arequipa. 

Con fechas 6 y 7 de abril del 
2022, recibimos la visita 
de miembros de la Red de 
Instituciones Financieras 
de Desarrollo, que agrupa 
a 52 instituciones entre 
bancos, cooperativas y 
ONG de Ecuador.
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RESULTADOS DE GESTIÓN
6.1.  Activos

Los activos al 31 de diciembre del 2022 ascendieron a S/ 106.3 millones, cifra inferior en 1.3% a la 
alcanzada en diciembre del 2021. La reducción de la cuenta del disponible en 27.4% con respecto al 
2021, contribuyó a estos resultados. La participación de la cartera de créditos dentro del activo total es 
de 81.03%, cifra mayor a la presentada en diciembre 2021 (79.04%) Cabe mencionar que, para fines 
del análisis de la estructura del activo, la cartera de créditos presentada incluye la reducción por las 
provisiones.

Estructura del activo
Diciembre 2022

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

6.2.  Gestión crediticia
Colocaciones brutas
En el 2022, Fondesurco logró colocar más de S/ 82.2 millones, logrando atender a 8,726 socios. El 
crecimiento de las colocaciones de 2.53% respecto al año anterior, se explica por el progresivo incremento 
del dinamismo de la economía, manteniendo un crecimiento positivo a pesar del deterioro natural de 
algunos socios debido a las crisis sanitaria, social y política que afrontó el país durante el 2022.

Colocaciones brutas

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Cartera bruta
En cuanto a la cartera bruta, esta contempló un incremento interanual del 6.5%; sin embargo, el número 
de préstamos en número decrecieron en 6.8%, debido a que la recuperación ha sido conservadora y 
selectiva frente a nuestros socios de crédito por los impactos de la pandemia y las diversas crisis de la 
economía peruana que exigen ser mas ácidos en los procesos de evaluación.

Cartera bruta y número de préstamos

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia
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Estructura y composición de la cartera
En base a la estructura por tipo de crédito establecida por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, 
los créditos dirigidos a la Micro y pequeña empresa representan en conjunto el 35.9% y los de consumo 
53.9%. Por el lado de los créditos de mediana empresa representan 10.2%.

Estructura de cartera por tipo de crédito
Diciembre 2022

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

En cuanto al tipo de zona, existe una importante participación del sector rural con un 70.1%, por su parte 
la zona urbana cuenta con una participación del 29.9%; esta distribución va en línea con nuestra misión 
de otorgar servicios financieros y no financieros tanto en las zonas rurales como urbanas del Perú.

Estructura de cartera por zona
Diciembre 2022 

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Considerando la distribución según el sector económico, la cartera está conformada mayoritariamente 
por créditos al sector de servicios y agropecuaria con 36% y 29% respectivamente, al cierre de diciembre 
2022.

Estructura de cartera por sector económico
Diciembre 2022

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Calidad de cartera
La morosidad de la Cooperativa Fondesurco cerró en el 2022 en 8.3%, siendo menor que en el 2021 en 
0.8 puntos porcentuales, reflejando la eficiente gestión en la recuperación de la cooperativa. Así mismo, 
nos posiciona como una de las cooperativas con niveles más bajos de CAR en el sistema cooperativo 
nacional.

Calidad de portafolio 2022

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia
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Las provisiones por incobrabilidad de crédito suman S/4. 5 millones, y cubren en 57.97% a los créditos 
Vencidos, Judiciales y Refinanciados (CAR) a diciembre 2022, en línea con un nivel de provisiones 
aplicado por Fondesurco de 50%, igual a lo exigido por el ente regulador para cooperativas de nivel 2 a 
diciembre 2022 (50%).

Cobertura (Provisiones/Cartera de Alto Riesgo)

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Evolución de socios
Durante el año 2022 se dio un incremento en el número de socios de 7.0% con relación al año 2021. El 
número de socios atendidos al cierre del ejercicio fue de 39,335; asimismo el crecimiento de socios desde 
el 2018 al 2022 fue de 50.4%. La participación de mujeres alcanza el 45.1% al cierre del 2022 y 72.7% 
de socios en zonas rurales.

Evolución de socios

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

6.3.  Pasivos
Al 31 de diciembre de 2022, el pasivo total de la COOPAC Fondesurco ascendió a S/ 93.8 millones, el 
cual se redujo en 1.2% con relación al 2021, esto principalmente por el decrecimiento de las obligaciones 
con el público en 3.3%, debido a un mercado conservador generado por la inestabilidad política y a los 
procesos de disolución de una serie de Cooperativas. Es así que, los Adeudos y obligaciones financieras 
representan el 18.03% del total pasivos, las obligaciones con el público representan el 78.09% y las 
cuentas por pagar el 3.24%.

Estructura del pasivo
Diciembre 2022

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Gestión de obligaciones con el publico
Las captaciones en el último año retrocedieron con respecto al 2021 en 3.3%. La gestión durante el 
año se enfocó en mitigar por un lado la incertidumbre en el aspecto político; así como un mercado más 
conservador con las cooperativas. Las acciones implementadas permitieron que las obligaciones con el 
público sigan siendo la principal fuente de financiamiento.
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Evolución de las captaciones

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Gestión de adeudados
Como contraparte a la reducción del financiamiento con obligaciones con los socios, los adeudos se 
incrementaron en 8.9% con respecto al 2021, lo que representó 18.0% de las fuentes de financiamiento. 
Al cierre del 2022, nuestra tasa promedio de fondeo es de 6.29%.

Evolución de las adeudados

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

6.4.  Patrimonio
Durante el ejercicio 2022, el patrimonio de la empresa sumó S/ 12.5 millones; representando una reducción 
de 2.5% respecto al año 2021. El capital social representa 81.3% del total de nuestro patrimonio.

Estructura del patrimonio
Diciembre 2022

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Al cierre del 2022, el Ratio de capital global fue de 12.95%, se generó una reducción de 2.62 puntos 
porcentuales con respecto a diciembre 2021, cumpliendo con el nivel mínimo de solvencia de 10%, 
solicitado por el ente regulador, SBS.

Ratio de capital global

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Solicitudes de socios
Al cierre del año 2022, se contó con 2875 solicitudes de admisión como socio nuevo y 290 solicitudes 
de desafiliación.
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6.5.  Gestión de ingresos financieros
Los ingresos de cartera se vieron afectados en el año 2022 principalmente por la tendencia decreciente 
de la TEA activa hasta octubre del 2022; generando que el ratio de rendimiento de cartera retroceda en 
1.60 puntos porcentuales con respecto al cierre 2021 alcanzando un nivel de 21.59%.

Ingresos de cartera (miles S/) y Rendimiento de cartera (%)

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Al respecto, la COOPAC Fondesurco se posiciona con un rendimiento por encima de la competencia 
relevante (IMFs especializadas registraron en promedio una tasa de rendimiento de cartera 21.3% a 
diciembre 2022).

Benchmarking de rendimiento de cartera

Fuente: SBS | Elaboración: Propia

6.6.  Gestión financiera y operativa
La mejora en la eficiencia en los costos financieros es reflejada en el mantenimiento de una baja relación 
con respecto a la cartera promedio; con un ratio de 7.92% en el 2022, levemente por encima del 7.56% 
presentado en el 2021.

Costos financieros/Cartera promedio

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

La causa principal de que el costo de provisiones sobre la cartera promedio se haya reducido en más del 
45% con respecto al 2021, se debe a un menor nivel de constitución de éstas, las cuales se encuentran 
dentro de lo exigido por la SBS y que contribuye a aplacar los embates de la pandemia.

Costos de provisiones/Cartera promedio

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia
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Al cierre del año 2022 los gastos operativos se redujeron en 10% en relación al 2021, generando que su 
relación con la cartera promedio sea de 14.1%. Esta reducción se debe a una eficiente administración y 
control de las actividades operativas y sus respectivos gastos.

Costos operativos/Cartera promedio

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

6.7.   Resultado neto
En el año 2022 la utilidad neta fue negativa en S/ 456 miles de soles. Esta utilidad generó indicadores 
negativos, obteniendo un ROE de -3.6% y un ROA de -0.4% al cierre del 2022; sin embargo, ambos 
indicadores mostraron una mejora considerable respecto al año anterior.

Evolución de ROE y ROA

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Al respecto, al cierre de diciembre 2022, el sistema micro financiero registro en promedio un ROA de 
0.70% y un ROE de 4.38%. Por su parte el sistema financiero presento en promedio un ROA de 0.57% 
y un ROE de 4.27%, producto básicamente de las fuertes caídas de estos ratios en las Cajas Rurales y 
Empresas Financieras.

ROA Sistema Financiero
Diciembre 2022

Fuente: SBS | Elaboración: Propia

ROE Sistema Financiero
Diciembre 2022

Fuente: SBS | Elaboración: Propia
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6.8.   Proyecciones Financieras
En base a los resultados obtenidos en el 2022, la gestión para el 2023 estará enfocada en impulsar, en el corto 
plazo, la sostenibilidad de Fondesurco. De este modo, para el 2023, se proyecta crecer un 8.5% en cartera 
bruta, luego de un año en el que estuvo concentrado en incrementar la cartera crediticia y en mejorar la calidad 
total de la cartera. Asimismo, producto de las adecuadas y preventivas acciones de cobranza aplicadas, se 
estima no solo un control sino una reducción de la CAR para los siguientes años. Finalmente, y al igual que en 
el 2022 se continúa con la eficiencia en la gestión de gastos operativos y financieros.

Con todo lo mencionado, se espera un año con resultados positivos, donde Fondesurco buscará gestionar 
la calidad y el rendimiento de su cartera crediticia; y el seguimiento y control de los factores ambientales y 
sociales en el rendimiento de la cooperativa a través de la estrategia social.
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MEMORIA DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN
8.1.   Programa de Servicios no financieros

i. Programa de Servicios No Financieros y Educación Cooperativa de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Fondesurco
Introducción: 
Las cooperativas tienen implícito el desarrollo del ser humano y de la sociedad en general. Si partimos 
desde su esencia, cooperar implica trabajar en conjunto para mejorar las condiciones de vida de las 
personas, en términos sencillos ofrecer apoyo a quien más lo necesita. 

La educación, por su parte, constituye una herramienta valiosa que permite a los socios analizar 
las necesidades familiares y comunales desde una perspectiva optimista, propiciando proyectos de 
mejora que contribuyan a una sociedad justa próspera y solidaria, en consecuencia, la educación 
significa no tan solo la distribución de información; sino lograr que los socios, dirigentes electos y 
colaboradores comprendan la complejidad del espíritu cooperativista.

El Comité de Educación de la CAC FONDESURCO, es el órgano de apoyo del Consejo de Administración 
que planifica, controla y evalúa las acciones de la cooperativa no sólo en materia educativa, sino de 
todos aquellos proyectos que refuercen o propicien el bienestar y satisfacción   de los socios. Por su 
parte, el área de Investigación Desarrollo e Innovación es el encargado de ejecutar los componentes 
del Programa e informar al Comité los resultados de cada intervención. 

Desde el 2017, la Institución viene ejecutando un Programa de servicios no financieros vasto 
compuesto por proyectos diferenciados, los cuales incorporan transversalmente conceptos 
relacionados al cambio climático, empoderamiento de la mujer y aspectos relevantes asociados al 

cooperativismo. 

ii. Servicios No Financieros

CONSULTORIOS ESPECIALIZADOS ITINERANTES DE FONDESURCO
Los consultorios especializados de salud son campañas de atención médica en diversas especialidades, 
implementadas en zonas remotas del sector rural donde los servicios médicos sanitarios públicos y 
privados son inexistentes, para tal fin FONDESURCO contrata a profesionales calificados en el rubro, 
con senda experiencia de trabajo en el área rural y urbano marginal.

Dentro de los consultorios ofrecidos se tiene: Agricultura, Ganadería, Comercio, Medicina general, 
Oftalmología, Odontología, Nutrición, Enfermería y Legal. 

EL 2022 se beneficiaron del componente 427 socios, asimismo se realizaron 1,182 atenciones 
en los diferentes consultorios. Así mismo se realizó un convenio de colaboración con la clínica de 
salud Paz Holandesa, quien apoyó a la cooperativa a través de la dotación de diversos servicios de 
salud, según su disponibilidad. Dentro de los servicios disponibles se tienen: servicio de medicina 

general, servicio de enfermería, servicios de fisioterapia y otros. Dado su carácter social y en mérito 
al convenio de colaboración, la clínica Paz Holandesa no realiza cobro de honorarios por los servicios 
de salud prestados. El no cobro de honorarios no exime la negociación de pago de viáticos u otros 
conceptos que la clínica estime pertinente.

CONSULTORIO MÉDICO EN LÍNEA
Son asesorías médicas gratuitas brindadas por profesionales de la salud a través de la línea telefónica.  
Se atienden todo tipo de casos. El objetivo de la estrategia es evitar en lo posible que los socios 
se dirijan a los centros de salud de presentar urgencias médicas, dado que mencionados espacios 
podrían representar focos infecciosos de alto riesgo.

Las consultas abordan casos leves o fácilmente tratables, además de brindar soporte respecto a 
las inquietudes de los socios relacionadas al Covid19. En casos complejos que requieren asesoría 
personalizada y especializada, el médico deriva al paciente al centro de salud más cercano.

Durante el 2022 se logró beneficiar a 988 socios. En promedio el 99% de los socios fue atendido 
oportunamente. El 97% de los socios está satisfecho con la atención ofrecida por los profesionales 
médicos. Por otro lado, el 97% refiere que de ser necesario volvería a utilizar el servicio y un 97% de 
los socios recomendaría este servicio a un familiar o amigo.

SALUDO DE CUMPLEAÑOS A LOS SOCIOS Y FIESTAS IMPORTANTES
Es una estrategia de fidelización ejecutada desde el 2021. En el 2022 se enviaron 7,619 felicitaciones 
de cumpleaños a los socios a través de mensajes de texto. Adicionalmente se enviaron 8,895 saludos 
a los socios por alguna festividad importante de su comunidad (aniversarios, fiestas importantes, 
otros).

ESCUELA DE FORMACIÓN DE LÍDERES COOPERATIVOS
El objetivo del componente es propiciar la formación de líderes locales basados en la filosofía y 
cultura cooperativista, promoviendo la generación de delegados locales. El programa espera como 
resultado que los egresados beneficiados: 
• Se sientan identificados con la cooperativa.
• Practiquen valores y principios de cooperativismo. 
• Ejerzan responsablemente sus derechos y obligaciones.
• Incorporen a su estilo de vida los valores de la economía solidaria y consumo responsable.
• Se comprometan a erradicar la desigualdad, buscando la equidad.
• Se descubran a sí mismos como líderes sociales para el desarrollo de la comunidad.

El 2022 se desarrolló el programa beneficiando a 39 socios de diversas agencias, para tal fin se creó 
un grupo de WhatsApp con el nombre “Líderes cooperativos - 2022” y se agregó a todos los socios 
que indicaron su deseo de participar.
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A través del grupo se comunicó a los socios respecto de los diferentes componentes no financieros 
desarrollados por la cooperativa y se los invitó a participar de forma activa. La participación activa hace 
referencia a que apoyaron al personal de Fondesurco en el desarrollo de los distintos Consultorios 
Especializados Itinerantes y Escuelas de formación para socios desarrollados a lo largo del 2022.

A través del grupo se compartió distintos temas de “Educación financiera” y se premió su participación 
brindándoles obsequios para motivarlos.

También se compartió a través de este medio las novedades de la cooperativa, tal es así, los nuevos 
tarifarios, campañas, entre otros.

PROGRAMA ESCUELA DE APOYO A LA EXCELENCIA
Es un programa de educación virtual preuniversitario que busca la nivelación académica de los 
estudiantes que ocupan los primeros puestos en colegios rurales para que accedan al proceso de 
selección universitario extraordinario en condiciones competitivas a la de sus pares del ámbito 
urbano.

La “Escuela de apoyo a la excelencia” propone capacitar (nivelar) a un máximo de entre 15 y 20 
alumnos de primeros puestos, mediante una metodología innovadora virtual. Para la realización del 
proyecto se requieren un total de 120 horas cronológicas o 3 meses (60 horas de razonamiento 
verbal y 60 horas de razonamiento matemático). 

El 2022 se brindó capacitación preuniversitaria a 25 estudiantes de cuatro agencias: Acarí, 
Chuquibamba, Chala y Orcopampa. En esta edición se permitió el acceso de los 10 primeros puestos, 
inclusive de estudiantes con promedios empatados (caso Acarí) debido a que en años precedentes 
alumnos que ostentaron los primeros puestos, concluyeron sus estudios con promedios bajos que 
los excluyó de participar del proceso de selección extraordinario pre universitario. 

ESCUELA DE FORMACIÓN PARA SOCIOS
Es un evento educativo de carácter masivo, cuyo propósito es proporcionar herramientas y 
conocimientos prácticos que el asistente puede implementar en el corto plazo en sus respectivas 
unidades económico – productivas. En promedio, la actividad tiene una duración de 4 horas.

Los temas elegidos dependen de la realidad de la zona y son facilitados por especialistas de primer 
nivel. Posee 3 sub componentes:
• Incremento de la productividad y buenas prácticas agrícolas (inclusión de medidas EbA).
• Gestión administrativa para negocio.
• Educación Financiera. 
• Como temas/conceptos transversales: Desarrollo Humano, Equidad de género, prácticas 

amigables con el ambiente.
El 2022 se realizaron dos eventos en las agencias de Pucchún y Chuquibamba. 

Se focalizó la agencia de Pucchún para contribuir a su promoción, debido a que la agencia se inauguró 
recientemente, por ello gran mayoría de los asistentes no fueron socios de la cooperativa.

Se puede observar en ambos eventos que el número de asistentes es bastante bajo en relación 
a eventos de años pasados donde el promedio de asistencia fue de 150 personas. Dentro de las 
justificaciones principales se encuentra el temor de asistir a lugares concurridos debido al riesgo de 
contagio con la Covid-19. Fue coincidente que días antes de la realización del evento de Pucchún se 
hizo extensiva la noticia de la enfermedad “Viruela del mono”, motivo por el cual, el público prefirió 
no asistir.

En el caso de la agencia de Chuquibamba, debido al tiempo asignado en la promoción no se pudo 
contactar a líderes de organizaciones relevantes y aparentemente este es el motivo por el cual no se 
pudo lograr la meta planteada. Complementariamente podría explicarse debido a que es una de las 
primeras reuniones masivas, luego de la Covid-19.

8.2.  Fortalecimiento del gobierno corporativo
La Resolución S.B.S. Nº 480-2019, de la Superintendenta de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones, expresa dentro de sus artículos que las COOPAC deben asegurarse 
que la Asamblea, Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia, Comité Electoral, Comité de 
Educación, gerentes y principales funcionarios, se encuentren debidamente capacitados en los principios 
cooperativos y en las normas que regulan la actividad de la COOPAC.

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL GOBIERNO CORPORATIVO
El Programa de fortalecimiento de gobierno corporativo tiene como objetivo proporcionar capacitación 
especializada a los Miembros de Consejos, Comités y delegados, que les permita desarrollar una gestión 
más eficiente, socialmente responsable y comprometida con el desarrollo de los socios y demás grupos 
de interés.

El 2022 se desarrollaron 7 módulos de nivel básico. Los facilitadores convocados para el dictado de los 
temas fueron en mayoría colaboradores del staff ejecutivo de la COOPAC Fondesurco. El Programa de 
Fortalecimiento del gobierno corporativo, se desarrolló con normalidad en las fechas previstas. Cada 
curso tuvo una duración de 4 horas distribuidas en 2 jornadas de 2 horas. Se contó con la participación 
de 31 socios entre delegados y Miembros de Comités.

El Programa inició el 13 de octubre y concluyó el 25 de noviembre. A su término, se solicitó a los 
asistentes el llenado de una encuesta de satisfacción en línea.
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Cuadro N.º 06
Módulos del Programa Fortalecimiento del Gobierno corporativo-2022

IV NÚMERO TOTAL DE BENEFICIADOS
A lo largo del 2022, el Programa de servicios no financieros y educación cooperativa ha beneficiado a 
1,510 personas de los diversos grupos de interés de la cooperativa.

El Programa atendió a 1,459 personas en al menos un componente no financiero. Los indicadores de 
satisfacción promedio estuvieron por encima del 80%, por lo cual se deduce que los mismos fueron 
entregados con la calidad exigidas por la institución.

Por su parte, se realizaron 2,179 atenciones de salud en diversos consultorios médicos, tanto de manera 
presencial como virtual. Se resalta este indicador en el contexto que ese tipo de intervenciones es muy 
valorado tanto por los socios como para el público del ámbito de intervención de la cooperativa.

Cuadro N.º 08
Número de beneficiados en los distintos componentes del Programa

Composición del Comité de Educación:
El Comité de Educación, durante el ejercicio económico y financiero de la COOPAC, estuvo conformado 
por los siguientes miembros:
PRESIDENTE: Dorgin Rodolfo Marquina Bernedo
VICEPRESIDENTE: Edgar Rolando Ponce Rodriguez
SECRETARIO: Eliseo Zeballos Zeballos
SUPLENTE: Ana Rosario Miaury Vilca
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MEMORIA DEL COMITÉ DE RIESGOS
El Comité de Riesgos es un órgano de apoyo del Consejo de Administración, encargado de establecer y 
monitorear las políticas de la organización para la Gestión Integral de Riesgos. Sus principales funciones pasan 
por definir el nivel de apetito y tolerancia al riesgo que la cooperativa está dispuesta a asumir en el desarrollo 
de sus actividades, además de decidir las medidas necesarias para la implementación de acciones preventivas 
y/o correctivas, aprobando las exposiciones que involucren variaciones significativas en el perfil de riesgo de la 
cooperativa.

Cooperativa Fondesurco es respetuosa de las normas sobre la Gestión Integral de Riesgos y las cumple bajo 
el marco regulatorio, que tiene como base legal las Resoluciones SBS N° 13278-2009, 480-2019 y sus 
modificatorias, de ser el caso.

Cabe señalar, que si bien la resolución SBS N° 13278-2009 entra en vigencia en diciembre del 2023, la 
adecuación de la Cooperativa Fondesurco a lo señalado en esta resolución, se encuentra en un 88% de 
avance, evidenciando 36 aspectos implementados (88%) y 05 aspectos que se encuentran en proceso de 
implementación (12%), los cuales se culminaran antes de la entrada en vigencia de la mencionada resolución 
según el plan de trabajo aprobado por el comité de riesgos.

Contexto 2022
Durante el año 2022 se eliminaron todas las restricciones establecidas en pandemia, lo que produjo una mejora 
en los rubros más afectados inicialmente como lo es el turismo y las actividades conexas, no obstante, se tuvo 
un contexto nacional de crisis política, especialmente en el último trimestre, lo que ocasionó diversas protestas 
de magnitud significativa en algunas ciudades.

En un contexto de constantes cambios sobre las expectativas políticas y económicas, la institución definió un 
plan de acción centrado en dos principales ejes: gestión de la liquidez y del riesgo crediticio, sin dejar de lado la 
implementación de otros aspectos importantes en la gestión de la cooperativa.

Gestión del Riesgo de Liquidez
En enero y junio del 2022 hubo un incremento del tarifario de tasas pasivas, lo que ocasionó una mejora parcial 
en los ratios de liquidez, además se realizaron operaciones bancarias (back to back) que mejoraron el ratio de 
liquidez en MN en algunos periodos pero afectaron al de ME.

Cabe señalar, que en el transcurso del año se han superado los límites mínimos regulatorios de liquidez de 
forma diaria.

Gestión del Riesgo de Mercado
El riesgo de mercado es la posibilidad de pérdidas en posiciones derivadas de fluctuaciones en los precios de 
mercado y puede expresarse como riesgo de tipo de cambio o riesgo de tasa de interés.

Fondesurco es una institución afecta a riesgo de tipo de cambio debido a las posiciones en moneda extranjera 
que ostenta tanto en el activo como en el pasivo. A lo largo del año el tipo de cambio se mantuvo con variaciones 
importantes debido principalmente a la situación económica global y la crisis política debido a los problemas 
entre los poderes del estado, así como por el cambio de presidente, en el transcurso del año, Fondesurco 
mantuvo una posición de SOBREVENTA fuera de los limites regulatorios (10% para sobrecompra y -10% para 
sobreventa), cabe resaltar que dichos límites son para el sistema financiero y no para el sistema cooperativo. 
Finalizando el año con una posición de cambio equivalente a S/3’164,741 lo que resulta ser el 23.98% de 
nuestro patrimonio efectivo.

Gestión del Riesgo de Crédito
A pesar de tener la eliminación en las restricciones por pandemia dadas por el gobierno, en el año 2022 se 
mantuvieron las estrategias adoptadas para la recuperación de cartera del año 2021, así como la supervisión 
in situ de la gestión de recuperación por áreas independientes, seguimiento continuo y mayor rigurosidad en 
la aplicación de reprogramaciones.

A nivel general, Cooperativa Fondesurco registró los siguientes indicadores al cierre del año 2022: mora1 de 
8.30%, Cartera en Alto Riesgo2 de 8.59% y una mora corregida3 de 9.65%. Respecto a los límites aprobados 
para el año 2022, la CAR se encuentra 9 puntos básicos por encima del apetito y 5 puntos básicos por debajo 
de la tolerancia.

El cálculo de provisiones es realizado bajo los parámetros descritos en el anexo 1 de la Resolución SBS N° 
480-2019. Su seguimiento, nos permite indicar que el stock de provisiones cerró en 4.47 millones de soles que 
representan el 4.94% de la cartera. Asimismo, cabe señalar que el nivel de provisiones aplicado por Fondesurco 

1Mora = Cartera atrasada / cartera total
2Cartera en Alto Riesgo = (cartera atrasada + refinanciada) / cartera total
3Mora corregida = (cartera atrasada + refinanciada + Castigos acumulados 12 meses) / Cartera total
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no es el 100%, ya que se realiza un factor mensual, el cual es el exigido por el ente regulador para Cooperativas 
de Nivel 2 a diciembre 2022 (50%). Dicha cifra (S/ 4.47 millones) es menor a la CAR, por lo que nuestro 
indicador de cobertura fue de 57.97%.

Al cierre del año 2022, la cartera de créditos reprogramada representa el 12.39% de la cartera total, no 
obstante, la CAR se incrementó a 39.53%, ello a consecuencia del sinceramiento de cartera.

Gestión del Riesgo operacional
Por otro lado, se evaluaron 02 nuevos proyectos, que en este caso fueron la apertura de las agencias de San 
José y Pucchún, la persona encargada de la Unidad de Riesgos, viajó hasta estas zonas para verificar el estado 
de las mismas, constatando el levantamiento de las observaciones que se hicieron.

Se realizaron los monitoreos de altas y bajas de personal, los cuales fueron incluidos en el informe de Riesgos, 
también se hizo una revisión de los controles contra códigos maliciosos como softwares instalados entre otros.
  
Se clasificó e informó los incidentes de seguridad de la información en el informe de riesgos, también se hizo la 
revisión de las políticas asociadas a la continuidad del negocio.

En cuanto al plan y pruebas de continuidad en las principales agencias, se cumplió con las 10 agencias en 
las cuales se tenían que realizar dichas pruebas, dentro de estas se encontraba la agencia principal. Por otro 
lado, en coordinación con el área de planificación, se aprobó la metodología de identificación de activos de 
información. 

Otros límites regulatorios
Durante el año 2022 no se modificó la resolución SBS N° 480-2019 Reglamento General de las Cooperativas 
de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del Público (considerando que en años previos si tuvo 
modificatorias). Por ello, es importante mencionar que Cooperativa Fondesurco, al cierre de diciembre 2022, ha 
logrado cumplir con los objetivos finales de casi todos los límites regulatorios, con excepción de la constitución 
de provisiones y los Créditos y depósitos a otras entidades del sistema financiero, en los restantes no se tuvo 
necesidad de hacer uso de los plazos de adecuación establecidos por la Superintendencia de Banca, Seguros 
y AFP. Entre los principales límites tenemos:

Composición del Comité de Riesgos
El Comité de Riesgos, durante el ejercicio económico y financiero de la COOPAC, estuvo conformado por los 
siguientes miembros:
PRESIDENTE: Arturo Portilla Valdivia
MIEMBRO: Yezelia Cáceres Cabana
MIEMBRO: Carlos Alberto Márquez Moscoso
MIEMBRO: Julio Cesar Aledo Marroquín
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MEMORIA DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
Señores Delegados: 

En cumplimiento de lo establecido en el Estatuto de la Cooperativa, es grato para el Consejo de Vigilancia 
presentar la Memoria Anual del Periodo 2022, en el cual se expone de forma resumida el análisis de la labor 
de fiscalización y control que se realiza en la Cooperativa, para el cumplimiento de sus responsabilidades 
contrata los servicios profesionales de una Sociedad de Auditoría Externa y cuenta con el apoyo de la Unidad 
de Auditoría Interna.

Debo mencionar que, para el cumplimiento de sus funciones de fiscalización, el Consejo de Vigilancia tiene 
acceso a toda la información que considere necesario y los resultados de las evaluaciones son puestas de 
conocimiento al Consejo de Administración.

ACTIVIDADES CUMPLIDAS POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA
El Consejo de Vigilancia es un órgano interno de la COOPAC que tiene por funciones fiscalizar sus actividades. 
Para ello, cuenta con el apoyo de la Unidad de Auditoría Interna y recomienda al Consejo de Administración el 
contratar anualmente a una Sociedad Auditoría Externa.

HONORARIOS DE AUDITORIA EXTERNA
La Cooperativa durante los dos últimos ejercicios económicos ah contratado las siguientes sociedades externas:

EXAMEN DE AUDITORÍA EXTERNA
De acuerdo a lo establecido en la Resolución SBS N°1297-2022, expedida por la Superintendencia de Banca 
y Seguros, que aprueba el “Reglamento de Auditoría Externa para las Cooperativas de Ahorro y Crédito No 
Autorizadas a Captar Recursos del Público”, la Cooperativa debe contratar una Sociedad de Auditoría Externa 
para que se encargue de realizar el examen del ejercicio económico de cada año.

En el mes de junio del 2022 el Consejo de Vigilancia invitó a veinticuatro (24) Sociedades de Auditoría para 
que presenten sus propuestas de trabajo, habiendo recibido la respuesta de diez (10) empresas y luego de 
la respectiva evaluación se puso de conocimiento al Consejo de Administración de la COOPAC la relación 
de las tres (3) Sociedades de Auditoría seleccionadas: Alfonzo Muñoz & Asociados, Barrientos Rodríguez & 
Asociados Sociedad Civil y Cruz & Alvarado contadores, auditores y Consultores.

En sesión ordinaria llevada a cabo en el mes de agosto del 2022, el Consejo de Administración aprobó la 
propuesta presentada por la Sociedad de Auditoría Barrientos Rodríguez & Asociados Sociedad Civil, 
suscribiéndose con fecha 29 de agosto de 2022 el respectivo contrato de locación de servicios profesionales. 

En la presente memoria del Consejo de Vigilancia se incluye el informe final de la mencionada Sociedad de 
Auditoría que contiene el desarrollo de la labor realizada incluyendo el dictamen.

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA
ANTECEDENTES
Conforme a la Resolución de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (en adelante, “SBS”) N°742-2001 
“Reglamento de Auditoría Interna para las Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Operar con 
Recursos del Público”, se ha elaborado el Plan de Auditoría para el año 2022 y se ha sometido a consideración 
del Consejo de Vigilancia para su aprobación, habiéndose remitido una copia de la misma a la Superintendencia 
Adjunta de Cooperativas de la SBS.

BASE LEGAL
• Resolución SBS No 480-2019 – “Reglamento General de las Cooperativas de Ahorro y Crédito No 

Autorizadas a Captar Recursos del Público”.
• Resolución SBS No 742-2001 “Reglamento de Auditoría Interna para las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

No Autorizadas a Operar con Recursos del Público”.

DIAGNÓSTICO DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
La Cooperativa tiene una estructura orgánica y administrativa que se adapta a las características de su 
desarrollo, manteniendo una organización interrelacionada entre sí, con funciones, responsabilidades y grado 
de dependencia establecidas en el Manual de Organización y Funciones. Ésta incluye, a partir del 2015, la 
Unidad de Auditoría Interna como órgano de control dependiente del Consejo de Vigilancia.  

Entre los aspectos más importantes que debe ser materia de estudio y análisis por parte de la Unidad de 
Auditoría Interna puede mencionarse, entre otros, las que tienen relación con el otorgamiento de créditos, 
reglamento de cobranzas y políticas para la recuperación de los préstamos, aprobación y aplicación del Manual 
para la Prevención del Lavado de Activos y del Financiamiento del Terrorismo y la implementación del Sistema 
Integral de Riesgos.

OBJETIVOS ANUALES
Los principales objetivos previstos para el año 2022 han sido los siguientes:
a. Apoyar a la alta dirección en la consecución de los objetivos institucionales de la Cooperativa fijados para 

el ejercicio 2022, a través de evaluaciones de la adecuación y efectividad de los controles establecidos 
para mitigar los riesgos relacionados con Fondesurco, teniendo como marco la normatividad emanada por 
la Superintendencia de Banca Seguros y AFP, las disposiciones del Consejo de Vigilancia y las Políticas, 
Manuales, Reglamentos y otras normas internas establecidas por el Consejo Administración.

b. Considerar el total de las actividades regulatorias según la Resolución SBS N°742-2001, requeridas por la 
Superintendencia Adjunta de Cooperativas de la SBS o el Consejo de Vigilancia.
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ALCANCE DEL PROGRAMA DE AUDITORIA
Teniendo en cuenta el volumen de las actividades de la Unidad de Auditoría Interna, la ejecución del trabajo se 
ha realizado:
• En forma selectiva de acuerdo a los resultados de las pruebas y los riesgos identificados.
• Las evaluaciones efectuadas de forma integral, es decir, financiera, operativa y de sistemas.
 

PRODECIMIENTOS Y TÉCNICAS DE AUDITORIA A EMPLEARSE
Los procedimientos y técnicas aplicadas en el desarrollo de los exámenes de adecuan a las disposiciones de la 
SBS, a las normas internacionales de Auditoría y a las Normas de Auditoría generalmente aceptadas.

La jefatura de Auditoría Interna ha realizado cuarenta y tres (43) actividades programadas; asimismo, se 
realizaron catorce (14) actividades no programadas a solicitud de la SBS. 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS
Consiste en la revisión del cumplimiento de las políticas y procedimientos implementados para el otorgamiento, 
seguimiento, evaluación, clasificación de los deudores; verificación del adecuado y oportuno registro contable 
y del cálculo de las provisiones por las diferentes modalidades de crédito; verificación del cumplimiento de los 
límites operativos de la Cooperativa y del cálculo de los activos ponderados por riesgo y del patrimonio efectivo. 

Igualmente debe considerarse dentro de las actividades programadas, la evaluación de los riesgos informáticos 
que enfrentan; verificación de la valorización de las inversiones realizadas; evaluación del nivel de reclamos 
presentados por los socios; verificación de la actualización del padrón de socios; verificación del cumplimiento 
de los acuerdos de la Asamblea General de Delegados; evaluación del cumplimiento de las recomendaciones 
formuladas por el Consejo de Vigilancia, los Auditores Externos y por la SBS.

Por otro lado, se consideran como actividades programadas algunas actividades especiales, como: la 
evaluación de los fondos disponibles, cuentas por cobrar, bienes adjudicados y recuperados, activo fijo, otros 
activos, depósitos, patrimonio, resultados; y, la evaluación de otros aspectos, como: Las disposiciones finales 
y complementarias de la Ley General de Cooperativas,  ejecución presupuestal, plan operativo y estratégico, 
cumplimiento de los acuerdos del Consejo de Administración, verificación del estado de los procesos judiciales 
a deudores morosos, evaluación del Sistema de Prevención del Lavado Activos y del Financiamiento del 
Terrorismo, verificación de la adecuación de la gestión integral de riesgos. 

ACTIVIDADES NO PROGRAMADAS
Son originados por requerimientos del Consejo de Vigilancia y la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP; 
además de otras actividades como el arqueo de fondos y valores; arqueo de pagarés; evaluación del avance del 
Plan Anual de Trabajo 2022; y formulación del Plan Anual de Trabajo 2023.

RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN
La planilla de Auditores de la Unidad de Auditoría Interna actualmente está conformada por tres (03) auditores: 
CPC. Dana Miranda Villacorta, jefe de Auditoría Interna; Econ. Henry Rodríguez Huanca, Analista de Auditoria; 
y, Almendra Flores Taype.

PLAN DE CAPACITACIÓN
Los temas propuestos durante el año 2022 a los integrantes de la Unidad de Auditoría Interna son materias
relacionadas a sus funciones y responsabilidades. Temas de Auditoría, Riesgos, Prevención del Lavado de 
Activos, entre otros.

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
El Consejo de Vigilancia, durante el ejercicio económico y financiero de la COOPAC, estuvo conformado por los 
siguientes miembros:
PRESIDENTE: Mag. Delmy Doris Poma Bonifaz  
VICEPPRESIDENTE: Ing. Henry Jaime Díaz Perea
SECRETARIO: CPC. Doris Silvana Vilcape Quispe
SUPLENTE: SOC. Maria Eloisa Garate Velasquez

PALABRAS FINALES
Debo mencionar que las tareas que corresponde desarrollar al Consejo de Vigilancia, así como el trabajo de 
coordinación permanente que se lleva a cabo con los otros órganos de la Cooperativa, ha permitido que las 
decisiones y acuerdos que se han tomado a lo largo del ejercicio económico y administrativo del año 2022 estén 
orientadas a que la Cooperativa pueda desarrollar su labor cumpliendo con lo establecido en las normas legales 
vigentes, para alcanzar sus fines y objetivos en bien y en beneficio de todos los socios.

Expreso mi agradecimiento a los directivos de este Consejo, a los miembros integrantes del Consejo de 
Administración y de los Comités, a los funcionarios y colaboradores de la COOPAC, a los socios y a ustedes, 
señores Delegados, por su permanente apoyo.



11
MEMORIA 
DEL COMITÉ 
ELECTORAL



MEMORIA DEL COMITÉ ELECTORAL Memoria Anual 2022 52

MEMORIA DEL COMITÉ ELECTORAL

En nombre del Comité Electoral tengo el honor de informar en resumen la gestión de este comité que fue 
elegido para el periodo 2021 – 2022 el cual se instaló el 24 de mayo del 2021.

Con una gran responsabilidad que exigía el ocupar este cargo, todos los miembros nos comprometimos en velar 
porque la Cooperativa Fondesurco, continúe su crecimiento y el fortalecimiento en los valores Cooperativos, 
cuya célula latente es el socio, el cual debe ser dotado de todos sus derechos para elegir de formar democrática 
a sus representantes.

En estricto cumplimiento a nuestro estatuto y guiados por nuestro plan estratégico desde el mes de abril 
emprendimos la tarea para realizar la Asamblea General de Delegados, los cuales escogerán a los nuevos 
integrantes de los distintos comités que rigen las vida Institucional de la Cooperativa Fondesurco.

Lamentablemente el Sr. Roberto Velarde García quien venía ocupando el cargo de secretario del comité electoral 
falleció, en consecuencia mediante acta de fecha 29 de noviembre del 2021 se convocó al miembro suplente 
del comité electoral, la Sra. Patricia Delia Pinto Arenas.

Con fecha 31 de enero del 2022 el comité electoral se reunió con la finalidad de elaborar y proceder con la 
aprobación del plan electoral 2022, en ese sentido se presenta al consejo de administración quien lo aprueba.
Finalmente, con fecha 04 de marzo del 2022 se procede a llevar cabo el proceso de elección de delgados 2022, 
se contó con 25 solicitudes para postular al cargo de delegados.

Con fecha 26 de marzo se llevó a cabo las elecciones de renovaciones por tercios en consejos y comités en la 
cual se contó con la participación de 63 delegados de un total de 100 delegados, este evento se realizó mediante 
la Plataforma Zoom y se transmitió en vivo desde la Cooperativa Fondesurco, dirigido por el Presidente del 
Consejo de Administración.

Los delegados cumpliendo su deber como socios, aprobaron los informes, mediante votaciones virtuales en 
tiempo real y escogieron a los nuevos integrantes de los consejos y comités.

Esto fue posible gracias al apoyo y el compromiso de los delegados, así como los integrantes de los consejos 
y comités, que hicieron valer su compromiso con la institución y pudieron respetar el ordenamiento legal que 
estos eventos demandan. 

A nombre del comité agradezco por la confianza depositada en nosotros e invitamos a los nuevos integrantes 
a que velen por la gobernabilidad y el crecimiento de nuestra institución, así como adecuar el actuar a la nueva 
normalidad que viven todos los peruanos.

Composición del Comité Electoral
El Comité Electoral, durante el ejercicio económico y financiero de la COOPAC, estuvo conformado por los 
siguientes miembros:
PRESIDENTE: Analy Sandra Mejía Zenteno
VICEPPRESIDENTE: Kenny Carol Caballero Marchan
SECRETARIO: Mairon Chacón Begazo
SUPLENTE: Patricia Delia Pinto Arenas



https://www.fondesurco.pe
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